
FUERZA AÉREA
UNIDAD EDUCATIVA DE FF.AA. FAE Nro. 3 TAURA

ANE"XO 2'

ACTA CONFORMACiÓN DE RENDICiÓN DE CUENTAS

~J 1.Sde- abrU de- 20-2-1., alas 1-4:00 se. reúne· e"l,GGm~té-Qe. rsfld~GiQRQe,GI*Sma-s-~a
analizar el ingreso de la información requerida de acuerdo a la matriz establecida
por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; el presente comité está
conformado por el siguiente personal militar:

» Ma~i6r.Santiago Frallos Represenfanfe legar dé la Unidad"EdúcafiVa de FF.
M. FAE Nro. 3 Taura.

» Tnte. Luis Granda Responsable del registro del Informe de rendición
de cuentas en el sistema.

» Capt. Jeniffer Bermeo Responsable del Proceso de rendición de cuentas.

Una vez realizado el nombramiento y conformación del equipo de trabajo
responsable del·preeeso de rendición de euentas, se establecen las·act~vidades'que
se van a realizar de acuerdo a las diferentes fases establecidas por el Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social, en el que se determina lo siguiente:

» Solicitar la clave de acceso al Sistema de Participación Ciudadana a fin de
fngresar la informacíón.

» Pedir a finanzas el reporte del sistema e-SIGEF por programas del año 2020.

» Con los lineamientos entregados por parte de la Dirección de Planificación llenar
la matriz de rendición de cuentas.

» Se deberá dar cumplimiento a los lineamientos establecidos para este proceso
de acuerdo a la información que nos remita la Dirección de Planificación.
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RESOLUCiÓN

El comité luego de revisar los lineamientos e información requerida para la
elaboración e ingreso de la rendición de cuentas del año 2020, resuelve iniciar con
las actividades establecidas por el equipo de trabajo y dar cumplimiento a la fecha
máxima establecida por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, y
por la Dirección de Planificación, compromiso que sumen los delegados para este
proceso.

Para constancia de lo actuado, la presenta Acta es firmada por el siguiente personal:

u Gran
Tnte. Esp.

RESPONSABLE DE~
DEL INFORME EN EL
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